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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 11 de octubre de 2021. Llevo el proceso al Despacho 
de la señora juez informándole que la apoderada de la parte ejecutante mediante memorial de 
fecha 27/09/2021 solicito apertura de incidente de desacato a orden judicial. SÍRVASE PROVEER. 
 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No.593 
 

RADICADO: 27001333300420070052100 

EJECUTANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
CHOCO “COMFACHOCO” 

EJECUTADO: MUNICIPIO DE BAGADO 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

ASUNTO:                        ABRE INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN 
JUDICIAL 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y con el fin de establecer si el Gerente del Banco 
Bogotá sucursal Quibdó, se hizo acreedor a la sanción establecida en el artículo 44 del Código 
General del Proceso, por el incumplimiento a la orden judicial proferida en autos interlocutorios 
No. 1763 de fecha 16 de diciembre de 2019 y 854 de 10 de diciembre de 2020, los oficios Nos. 
021 del 20 de enero de 2020 y 007 del 21 de enero de 2021, respectivamente, en el sentido de 
dar cumplimiento a la medida cautelar de embargo decretada sobre los dineros que tenga o 
llegare a tener el Municipio de Bagadó en la cuenta de ahorros No. 57836400-2 del Banco de 
Bogotá de la ciudad de Quibdó, hasta la suma de MIL SETECIENTOS NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS M/CTE ($1.709.275.500,36) y limitado hasta el 15% de los recursos de dicha 
cuenta bancaria, se da inicio al presente INCIDENTE DE DESACATO A ORDEN JUDICIAL. 
 
En consecuencia, notifíquese personalmente o por medio más expedito esta providencia al 
Gerente del Banco Bogotá sucursal Quibdó y córrasele traslado por el término de tres (3) días, 
quien en la contestación pedirá las pruebas que pretenda hacer valer y acompañará los 
documentos o pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 129 del Código General del Proceso.  
 
Anéxese copia de los oficios que dieron lugar a la apertura del presente incidente.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 

 

En la fecha se notifica por Estado No. 51, 

el presente auto. 

Hoy 12 de 10 de 2021, a las 7:30 a.m 

_________YC____________ 

Secretaria 


